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  Atendiendo las actuaciones que preceden, se dispone: 

 

- MODIFICAR Y APROBAR la liquidación del crédito, en la suma de $89.665.476 

pesos correspondientes a capital ($54.003.476) e intereses de mora 

($35.662.000). Tenga en cuenta que se excluye el valor de las agencias en 

derecho, ya que las mismas corresponden a la liquidación de costas. 

 

- Aceptar la cesión del crédito efectuada por BANCO DE BOGOTÁ a favor de 

PATRIMONIO AUTONOMO FC-CARTERA BANCO DE BOGOTA  III QNT, quien 

actúa por medio de la FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA SA, a quien se 

tiene como cesionario del crédito y en consecuencia demandante. 

 

- Aceptar la renuncia al abogado MAXIMILIANO ARANGO GRAJALES para 

representar al demandante 

 

NOTIFÍQUESE  

 
ÁLVARO ABAÚNZA ZAFRA  

Juez 

 
JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL 

 

La providencia anterior se notifica en el ESTADO  

No. ___74_____    Hoy  __07-12-2022____ 

 

JUAN CARLOS JAIMES HERNÁNDEZ 

    Secretario 
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